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 9999 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2007, de la Presiden-
cia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 
que se publica la relación de candidatos habilitados 
para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de Teoría de la Señal y Comunica-
ciones, para concurrir a concursos de acceso a cuer-
pos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacio-
nal del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del área de conoci-
miento de Teoría de la Señal y Comunicaciones, con código de 
habilitación 1/800/2005, convocadas por la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, de la Secretaría General del Consejo de Coor-
dinación Universitaria, y en virtud de las atribuciones que me confiere 
el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que 
se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos 
de funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concursos 
de acceso respectivos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien 
habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para 
el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el área de conocimiento 
de Teoría de la Señal y Comunicaciones.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de mayo de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: TEORÍA DE LA SEÑAL Y COMUNICACIONES

Código de habilitación: 1/800/2005 

Apellidos/nombre D.N.I.

  
Prat Gomá Josep Joan  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.284.680
Sales Maicas, Salvador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.347.467
Asensio López, Alberto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.868.919
García Mateo, María Carmen  . . . . . . . . . . . . . . . . 36.052.650
Lleida Solano, Eduardo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73.188.961
Ortega García, Javier  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.080.557

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 
7 de septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación debe-
rán presentar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días 
hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en 
el Boletín Oficial del Estado. 

 10000 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2007, de la Presidencia 
del Consejo de Coordinación Universitaria, por la que 
se publica la relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área de conoci-
miento de Microbiología, para concurrir a concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente de 
la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional 
del cuerpo de catedráticos de universidad, del área de conocimiento de 
Microbiología, con código de habilitación 1/630/2005, convocadas 
por la Resolución de 7 de septiembre de 2005, de la Secretaría Gene-
ral del Consejo de Coordinación Universitaria, y en virtud de las atri-
buciones que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa 
aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan 
en el anexo adjunto para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y 
el área de conocimiento de Microbiología.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Catedráticos de Universidad
ÁREA DE CONOCIMIENTO: MICROBIOLOGÍA

Código de habilitación: 1/630/2005

Apellidos/nombre D.N.I

  
Monte Vázquez, Enrique  . . . . . . . . . . . . . . 28.446.508
Moriyón Uría, Ignacio  . . . . . . . . . . . . . . . . 10.780.218
Sánchez Martín, Jesús  . . . . . . . . . . . . . . . .  7.773.416
Vila Estapé, Jordi  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.088.070
Gil García, María Concepción  . . . . . . . . . . 50.287.341
Lasa Uzcudun, Íñigo  . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.983.339

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base Duodécima de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presen-
tar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Consejo 
de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la publi-
cación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado. 

 10001 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2007, de la Presidencia 
del Consejo de Coordinación Universitaria, por la que 
se publica la relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área de conoci-
miento de Derecho Administrativo, para concurrir a 
concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente de la 
Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional del 
cuerpo de catedráticos de universidad, del área de conocimien to de 
Derecho Administrativo, con código de habilitación 1/125/2005, con-
vocadas por la Resolución de 7 de septiembre de 2005, de la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, y en virtud de las 
atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa 
aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan 
en el anexo adjunto para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el 
área de conocimiento de Derecho Administrativo.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de mayo de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P.D (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO Y ÁREA (1)

Cuerpo docente:  Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO ADMINISTRATIVO

Código de habilitación: 1/125/2005 

Apellidos/nombre D.N.I.

  
Fernández Torres, Juan Ramón   . . . . . . . . . . . . . . 33.502.708
Fuertes López, Mercedes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.747.606
García Ureta, Agustín   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.570.017
Razquin Lizárraga, Martín María   . . . . . . . . . . . . .  1.495.079

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 
7 de septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación debe-
rán presentar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días 
hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en 
el Boletín Oficial del Estado. 

sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de mayo de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario general del Consejo de Coordinación Universita-
ria, Félix García Lausín. 


